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CONSIDERANDO: 

QUE el 2de octubrew de. 109% kse-ha: etorgado ante el. Notario Tpigégino del Cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía AGENCIA DEL PACIFICO, 

DELPAC S.A.;, 

QUE la señora Fanny Mancilla de carrielf en su calidad de Gerente General de la compañía, ha 

presentado: captas dé dicha: sedcriturá:; la: misma, “querreimia Los Tequisitosode ley; 3 20005 

— En ejerdició- de tas “atributriohes delegadás 'pór” el “señof Superintendebta de Campañas mediante: 

Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

> IE Va milo ne irene do eo rem Te pide 
RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO. ¿ APROBAR: a) ue el , capital autorizado de la. compañía AGENCIA DEL PACIFICO, 

DELPAC S.A., se-fije en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES; blWel aumento de “qamital or TRES) 

MILLONES DE_SUCRES dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c)V la reforma del 

estatuto constante en la referida escritura. o AN e 

A a cos : e Lor A 

ARTICULO SEGUNDO. «y. DISPONER que ¿el Notario, Trigésimo. del cantón, Guayagpiól, al margen de la 

matriz,de ta éscrigura publica que se aprdebá, tons" nóta del contenido de la presente Resotución y 

siete razón de. séta ta anorgoión. 

ARTICULO TERCERO. É pÁsPoNeR que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: aN inscriba la 

referitla escritura púbilica junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva lás restéfites.con la fazón de la inscripción que se ordena; y, b)ycumpla Las demás prescrip- 

ciones contenidas-en la Ley de Registro. 

t 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública del 18 de diciembre de 1990, por la cual se constituyó La 

compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. » 
1 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil a    

     

   

Ab. Manuel Molina Jalil 
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Queda inscrita la pre
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sente Resolución a foja 7.100 / número 2.541'de1 Registro Mer 

cant11% anotada bajo el número 5.103 '%el Repertorio ¿2 Guaya 

Vs 
quil, “Marzo dos de mil novecientos hoventa i cuatro% El Re- 

Gistrador Mercantil.- 

    

      AB. MÉCPOR MIGUEL Al 
Qeginrador Marcañral del CRT 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy Se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución a foja 3.429'%e1 Registro Mercant11'%e - 

1.991Y 21 margen de la inscripción respectiva/Z Guayaquil'— 

Marzo dos de mil novecientos noventa i cuatrose El Registra- 

dor Mercantil.    

     


